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Compañía de Desarrollo Bananero del Ecuador BANDECUA S.A. 

Guayaquil, Mayo 4 de 2010 

Fer. aa1s3- N-30 
Señor Don 
José Francisco Rojas Zamora 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en sesión de Directorio de la COMPAÑÍA DE 
DESARROLLO BANANERO DEL ECUADOR BANDECUA S.A., 
cabo el día de hoy, 4 de mayo de 2010 se resolvió reelegirlo a usted en el 
cargo de GERENTE de esta compañía por el periodo de DOS años. 

Conforme al artículo trigésimo tercero de los Estatutos reformados de la 
compañía mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario | Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, el día 25 de octubre de 1988 e inscritos en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de diciembre de 1988, y al artículo 
trigésimo cuarto de los estatutos reformados mediante Escritura otorgada ante 
el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil el 8 de abril de 1999 e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 7 de mayo de 1999, a 
usted le corresponde ejercer individualmente la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

  

  PRESIDENTE 
VPGG-0396-10 

Acepto el nombramiento 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.371 
FECHA DE REPERTORIO: 03/Jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:32 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Junio del dos mil diez, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente, de la COMPAÑIA DE DESARROLLO 

BANANERO DEL ECUADOR BANDECUA S.A., a favor de JOSE 
FRANCISCO ROJAS ZAMORA, a foja 54.867, Registro Mercantil 

número 10.318. 

ORDEN: 26371 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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